
22784 Miércoles 10 agosto 2005 BORME núm. 152

 ACERVO 2000, S. L.
(Sociedad absorbente)

HABIENTE, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de las sociedades 
participantes, en sesiones celebradas el 13 de julio 
de 2005, adoptaron por unanimidad el acuerdo de fusión 
por absorción en virtud del cual Acervo 2000, Sociedad 
Limitada, absorbe a Habiente, Sociedad Limitada, en los 
términos del proyecto de fusión de fecha 22 de junio 
de 2005, presentado para su depósito en el Registro Mer-
cantil de Barcelona en fecha 7 de julio de 2005 y allí de-
positado el día 11 de julio de 2005, así como en los términos 
del anexo al proyecto de fusión, de fecha 13 de julio 
de 2005. Ello se hace público a los efectos del artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas. Se hace cons-
tar el derecho que asiste a los socios y acreedores de las 
sociedades participantes a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del balance de fusión. Igualmente 
se hace constar el derecho de los acreedores sociales a 
oponerse a la fusión en el plazo de un mes a contar desde 
la fecha de publicación del último anuncio de fusión, se-
gún los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 27 de julio de 2005.–Jorge Cañeque de 
Solá, Secretario de los Consejos de Administración de las 
sociedades absorbente y absorbida.–43.228.

y 3.ª 10-8-2005 

 ACIEROID, S. A.
(Sociedad absorbente) 

INGENIERÍA Y CONSULTORÍA 
DEL SUR, S. A.

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
respectivas Juntas generales extraordinarias de accionis-
tas, celebradas con el carácter de universal el día 16 de 
junio de 2005, aprobaron por unanimidad la fusión de 
ambas sociedades mediante la absorción por Acieroid, 
Sociedad Anónima, de Ingeniería y Consultoría del Sur, 
Sociedad Anónima, con la disolución sin liquidación de 
la absorbida, que transmite a título de sucesión universal 
la totalidad de los elementos integrantes de su activo y su 
pasivo a la absorbente, la cual se subroga en todos sus 
derechos y obligaciones.

La fusión se acordó sin ampliación de capital de la 
absorbente por ser ésta titular de la totalidad de accio-
nes de la absorbida, sin modificación de los administra-
dores de la absorbente, ni concesión de ventajas a los 

administradores de ninguna de las sociedades participan-
tes en la fusión.

Asimismo, se aprobaron por unanimidad los Balances 
de fusión correspondientes a las sociedades indicadas.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de ambas sociedades, según el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de fu-
sión correspondiente a las sociedades indicadas, así 
como el derecho de los acreedores que estén en el su-
puesto del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, en relación con el 166 de la misma, de oponerse a la 
fusión, con los efectos legalmente previstos, en el plazo 
de un mes a contar desde el último anuncio de fusión.

Barcelona, 17 de junio de 2005.–Los Presidentes de 
los Consejos de Administración, don Joan Sans Castells 
y don Philippe Bonnave.–43.699. 2.ª 10-8-2005 

 ADQUISICIONES
PATRIMONIALES, S. L.

(Sociedad absorbida) 

CLINVERS CORPORACIÓN 2002, S. L.
(Sociedad absorbente)
Anuncio de fusión impropia

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, por remisión del artículo 94 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace pú-
blico que la Junta General Universal de socios de «Ad-
quisiciones Patrimoniales, Sociedad Limitada» (sociedad 
absorbida), y de «Clinvers Corporación 2002, Sociedad 
Limitada» (sociedad absorbente), celebradas el 30 de ju-
nio de 2005, aprobaron, por unanimidad, la fusión por 
absorción de la sociedad «Adquisiciones Patrimoniales, 
Sociedad Limitada», por parte de «Clinvers Corpora
ción 2002, Sociedad Limitada», con entera transmisión a 
«Clinvers Corporación 2002, Sociedad Limitada», por 
sucesión universal, de todos los activos y pasivos de la 
Sociedad absorbida sin liquidación alguna de los mis-
mos, extinguiéndose la sociedad absorbida «Adquisicio-
nes Patrimoniales, Sociedad Limitada». La fusión se 
acordó conforme al Proyecto de Fusión de 20 de mayo 
de 2005, con la aprobación de los balances de fusión, 
cerrados a 31 de diciembre de 2004.

Las operaciones realizadas por la sociedad absorbida 
«Adquisiciones Patrimoniales, Sociedad Limitada», se 
van a entender realizadas por la sociedad absorbente 
«Clinvers Corporación 2002, Sociedad Limitada», a 
partir del 1 de enero de 2005.

En la fusión no se otorga ninguno de los derechos es-
peciales ni de las ventajas a que se hacen referencia en las 
letras e) y f) del artículo 235 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 

la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y del balance de fusión, así como del derecho de los 
acreedores y obligacionistas de las sociedades que se fu-
sionan a oponerse a la fusión en el plazo de un mes, 
contado desde la fecha de publicación del último anuncio 
del presente acuerdo, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Alicante, 20 de julio de 2005.–Jorge Luciano Alió 
Sanz, Presidente del Consejo de Administración de Clin-
vers Corporacin 2002, S. L.–Presidente del Consejo de 
Administración de Adquisiones Patrimoniales, S. L.–43.114.

y 3.ª 10-8-2005 

 AGREF, S. A.
Junta general con carácter extraordinario

Por la presente se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general que con carácter extraordinario se cele-
brará en el domicilio social, el próximo día 6 de septiem-
bre de 2005, a las nueve y media horas, en primera con-
vocatoria y, a la misma hora del día siguiente, en su caso 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Determinación de la cantidad fija de retribu-
ción del órgano de administración para el ejercicio 
de 2002.

Segundo.–Determinación de la cantidad fija de retri-
bución del órgano de administración para el ejercicio 
de 2003.

Tercero.–Determinación de la cantidad fija de retribu-
ción del órgano de administración para el ejercicio 
de 2004.

Cuarto.–Determinación de la cantidad fija de retribu-
ción del órgano de administración para el ejercicio 
de 2005.

Quinto.–Determinación de la cantidad fija de retribu-
ción del órgano de administración para el ejercicio 
de 2006.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta por la 
propia Junta, si procede.

Lliçá de Vall, 28 de julio de 2005.–El Consejero Dele-
gado, Juan Aibar Duatis.–42.933. 

 AGRUPACIÓN LUCENSE
DE MADERAS, S. A.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que la Junta General de 
Accionistas, celebrada el 30 de junio de 2005, acordó 
reducir el capital en la cifra de 170.627,3351 euros, me-
diante la amortización de los títulos correspondientes a 
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